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EDITORIAL 

 
La Revista Paraguaya de Epidemiología 

 
 El Estado Paraguayo ha asumido un compromiso con la población, implementar las 
Políticas Públicas de Calidad de Vida y Salud con Equidad con base en un elemento 
vertebrador del sistema sanitario, la Estrategia de Atención Primaria de la Salud, con 
enfoque de Derechos centrados en la persona y bajo preceptos como la Universalidad, la 
Integralidad, la Equidad y la Participación comunitaria. En esta estrategia, el Sistema 
Nacional de Vigilancia de la Salud se visualiza como una red complementaria a las redes 
principales que son asistenciales, con un objetivo único, responder a las necesidades de 
las personas cerca de donde viven en función a su desarrollo social con calidad. 
 
 El marco de las Políticas Públicas y otros compromisos que el país asumió, como la 
implementación de Capacidades Básicas para Detección y Respuesta a eventos de Salud 
Pública de Importancia Internacional (RSI-2005), posiciona a la vigilancia epidemiológica 
como una herramienta de gestión del sistema sanitario, desde la mirada transversal de 
los Determinantes de la Salud hasta  el diseño de intervenciones acotadas a situaciones 
específicas de salud que afectan a una comunidad. 
 
 La Revista Paraguaya de Epidemiología, pretende constituirse en una plataforma para la 
difusión de los avances en la materia y crea la necesidad de transferir competencias 
centrales de epidemiología, metodología de investigación y redacción de escritos 
científicos a nuestros talentos humanos de todos los niveles de gestión. 
 
 Respetuosamente, estimado lector, estimada lectora, este primer número  rompe la 
barrera de la inercia y abre las puertas a un intercambio de experiencias donde lo más 
rico será la retroalimentación que podamos recibir los que asumimos el desafío de llegar a 
ustedes con informaciones  que pudieran ser útiles por comunicar, por permitir 
reflexiones, por aportar elementos para planificación estratégica o por el simple hecho de 
permitirnos interactuar. 
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